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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2015-00542-00 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Se incorpora el memorial visible al PDF Nro. 11 por medio del cual, el presentante 

legal de la parte actora presentó solicitud de terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación, incluyendo las costas y gastos procesales. 

 

Teniendo en cuenta que no se ha tomado nota de embargo de remanentes; de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P., es procedente acceder a la solicitud de 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación, presentada por la 

parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo instaurado por INVERSIONES Y ARRENDAMIENTOS ALASKA, 

y en contra de ELKIN DARIO GOEZ MEJIA, FRANCISCO ELADIO BLANDON 

MONTOYA Y JAVIER ENRIQUE BLANDON VANEGAS, por los motivos 

anteriormente expuestos. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida de embargo y secuestro del 

derecho real que le corresponda como Titular al demandado ELKIN DARIO GOEZ 

MEJIA sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-

327882 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín –  Zona Sur. 

Ofíciese en tal sentido a dicha entidad.  
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TERCERO: Se requiere al codemandado ELKIN DARIO GOEZ MEJIA aportar el 

correo electrónico para el envío de los oficios que comunican el levantamiento de 

las medidas de embargo. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados con la demanda, con 

la respectiva anotación de la terminación del proceso por PAGO TOTAL, para lo 

cual deberá allegar el arancel y las copias respectivas. 

 

QUINTO: NO CONDENAR EN COSTAS, según se indicó en la parte motiva de la 

providencia. 

 

SEXTO: En firme la providencia, archívense las presentes diligencias, previa la 

anotación respectiva.  

 

 

DH 
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